
   

 
 

        CARTA CIRCULAR # 20-031 
 
 
 
28 de mayo de 2020  
  
 
A TODOS LOS PROVEEDORES EN LA RED DEL PLAN DE SALUD MENONITA – VITAL 

Grupos Médicos, Farmacias, Infectólogos, Hepatólogos, Gastroenterólogos, 
Especialistas en trasplante de hígado y riñón, médicos especializados en tratamiento de 
pacientes con HIV 

 
RE:  CAMBIO AL PROTOCOLO DE GLECAPREVIR/PIBRENTASVIR (MAVYRET) 

 
 
Estimado(a) proveedor(a): 
 
En el Plan de Salud Menonita – Vital, es nuestro compromiso mantenerlos al tanto de la información 
más reciente relacionada con procesos y asuntos clínicos.    En esta ocasión le comunicamos 
sobre el cambio realizado al protocolo de Mavyret.  
 
Previamente se requería evidencia de laboratorios hepáticos: niveles de bilirrubina en suero, ALT, 
niveles de albúmina, INR, con fecha no mayor a 30 días. Con el nuevo cambio, esta fecha se 
extiende a 90 días. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Incluimos para su referencia el protocolo de preautorización de Mavyret con los requisitos 
establecidos. 
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Quedamos a su orden para clarificar cualquier duda relacionada con el tema.  
 

Centro de Servicio al Proveedor 
1-855-297-0140 (libre de cargos) 

lunes a viernes 
7:00 a.m. a 7:00 p.m. 

http://psmconnet.psmpr.com  
 
 
Cordialmente, 
   

          
  
Rosalis Díaz Rivero, RN, CPC    Gregorio A. Cortés Soto, MD 
Director Utilización Médica     Principal Oficial Médico 
 
Anejo:  Protocolo de preautorización de Mavyret  

 

http://psmconnet.psmpr.com/

